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Se dice constantemente que el pueblo 
español estuvo siemp-e divorciado de sus 
gobernantes y que éstos vivieron, en todo 
momento, de espaldas a las necesidades 
de aquél.

Sin embargo, no podía imaginarse siquiera 
una situación política tan desprovista de 
sentido común como la actual.

Las Cortes anteriores fueron completa
mente’’ estériles e incapaces hasta de la 
función más elemental y precisa de cual
quier Parlamento: de dar Presupuesto a la 
nación.

Como «a todo hay quien gane», el Con
greso actual «da ciento y raya» a su inme
diato precedente.

No se ha constituido aún, y ya es no 
un Congreso de representantes del país 
es un burdel.

Las procacidades, las faltas de conside
ración y de cortesía, los conceptos más in 
juriosos y el lenguaje gdel arroyo son las 
musas que inspiran los hechos y las palar 
bras que llenan el llamado templo de las 
leyes.

En los Parlamentos del mundo entero se 
están ocupando ahora de las grandes y

el del comercio, o el déla instrucción, o el 
social, o el de los transportes, o el del aba
ratamiento de las subsistencias, o, en fin, 
uno o todos los múltiples y magnos proble 
mas internacionales e interiores que hay 
pendientes y que son de uña angustiosa 
perentoriedad.

Y mientras en los distritos que eligieron 
sus diputados esperan lasolución de tanta y 
tanta importantísima cuestión, los elegidos 
pierden el tiempo en estériles y vergonzo
sos torneos de plazuela.

Unicamerfte en un país eminentemente 
de condición lanar puede tolerarse esto.

Y luego, cuando a alguien se le ocurre 
evocar los manes del general Pavía, po
nen el grito en el cielo y dicen que ya pa
saron los tiempos en que era posible que 
las bayonetas disolvieran la Cámara.

En esto tienen razón, y pueden estar 
bien tranquilos, porque no creemos que 
los soldados pisen el palacio de la carrera 
de Sun Jerónimo. No porque ptofanaran

PARIS 4.—El Comité parlamentario del 
túnel del Canal de la Mancha se reunirá de 
nuevo el día 7 de julio en la Cámara de los 
Comunes.

NUEVA YORK 4. -La Compañía Vul- 
cán Steel Products ha firmado un contrato 
importante 250 millones de dól ues, com
prometiéndose a reconstruir Nancy y 
la región de los alrededores devastados por 
la guerra.

El proyecto comprende la reconstruc
ción de los edificios públicos, de las fábri
cas, ñe las iglesias, de las casas particula
res y de las carreteras y puentes.

Los trabajos empezarán inm d-atamente. 
Se calcula que el conjunto representará 

un gasto total de unos 1 000 millones de 
dólares.

La situación en Alemania
Proyecto de Constitución.-Declaraciones 

del jefe del Gobierno.

su jurisdicción exenta, sino 
achabacanado de tal modo el 
que sólo merecía ser disuelto 
rrenderos de la villa

Si el pueblo no se harta y

porque han 
Parlamento 
por los ba-

procede en
i

PARIS 3. El Pacto de garantía entre 
Franch, los Estados Unidos y Gran Breta 
ña, preséntalo a la Cámara dice así:

«Considerando que los Estados Unidos 
de América y el Gobierno de la República 
francesa están animados del deseo de 
mantener la paz del mundo tan felizmente 
restauraba por el Tratado de paz firmado 
en Versallés 28 de junio de 1919, que 
pone término a la guerra comenzada por la 
agresión del Imperio alemán y concluida 
por la derrota de esta potencia:

Considerando los Estados Unidos de

trascendentales cuestiones que se 
de la concusión de la paz.

Eií el nuestro, como si nosotros 
mos en otro planeta no afectado 
consecuencias de la guerra y de

derivan

viviéra- 
por las 
la paz,

se malgasta el tiempo, sin acordarse de 
que en los demás países se trabaja y se des- 
errolla el legítimo afán de reconstitución 
' Si loa diputados se hubieran propuesto 
demostrar que no son representantes del 
país y que éste Ies importa poco, no lo 
harían mejor.
. En efecto: en cada distrito se espera con 
ansiedad que los Poderes inicien el fomen- 
io de la industria o el de la agricultura, o

consonancid, si los distritos no piden a tan 
malos representantes la devolución del 
acta, la Prensa podría hacer al país el 
mejor de los servicios no dando cuenta de 
las sesiones mientras fueran como son.

Sabido es que sin el tornavoz del perió
dico los diputados no hablan.

Sería el único modo de terminar con 
este espectáculo bochornoso y con este 
sistema tan perjudicial para España.

Puede ser que no hubiese unanimidad 
por la ligazón de los periódicos y los polí
ticos; pero al público correspondería la 
sanción entonces, leyendo los que estima
ra que debía leer.

Sea como quiera, creemos llegado el 
caso de acabar con esto y hacer higo útil.

América y el Gobierno de la R^ública. . ■ UUilL J 4
francesa su pleno convencimiento de que i 

í una agresión no provocada, dirigida por : 
A'emania contra Francia, violaría no sólo í

I

i Después de firmar la paz

EL PACTO FRANCOÁNGLOAMEBIGANO
Levantamiento del bloqueo.-Repatriación

de tropas.-El regimen colonial.
. PARIS 4.—Se ha reunido el Cons jo Su- 

•premo, con asistencia de los óres. Pichón, 
fTardieu, Baífour, Lansing, Tittoni y Ma 
kino. No asistió Clemenceau, pues parece 
que no tomará parte tan activa en estos 
"trabajos cómo en el Tratado con Alemania

Ei Comité de redacción está ocupándo
te ya en :as condiciones de paz con Aus
tria, que se podrán entregar a la Delega 
ción austríaca a fines de la semana próxi 
ma Se cree que este Tratado podría fir 
marse a fines de julio.

El Tratado con Bulgaria no se firmará 
tan rápidamente, pues el Consejo de los 
Cuatro tiene que firmar numerosos acuer
dos referentes a las fronteras de los países 
vecinos a Bulgaria.

En la sesión de hoy, Bratiano reclamó 
para Rumania la entrega de Besarabia, a 
lo que se opuso Maklakoff. en nombre de 
los «epresentantes rusos que se encuentran 
en París y de acuerdo con Koltchack, que 
sostiene la tesis de que, formando parte 
Besarabia del Imperio ruso en 1914, sólo 
¡a futura Asamblea constituyente puede 
decidir de la suerte de aquel país.

BRUSELAS 4.—En la sesión de la Cá
mara, el presidente saludó la llegada de la 
paz victoriosa y leyó una carta del Rey 
Alberto. La lectura fué ovacionada,

Después, el ministro de Negocios Ex
tranjeros presentó el proyecto de aproba
ción del Tratado de paz, así como las de
claraciones firmadas por Clemenceau, 
Wiison, Lloyd George y Sonnino para 
conceder con prioridad a Bélgica 2 500 
millones sobre los primeros pagos que ha 
de efectuar Alemania y liberando a Bélgi
ca de todos los empréstitos de guerra 
contraídos.

Terminó anunciando al ministro la pre 
sentación del Convenio sobre las colonias 
del este africano, y aseguró dar satisfac
ción al pueblo belga, y que está pendiente 
de aprobación por el Consejo Supremo.

PARIS 4—Se ha constituido una Co
misión que ha de estudiar la revisión dei 
régimen determinado por los Convenios 
generales de Berlín y Bruselas respecto 
del régimen colonial.

. reunión en el Ministerio de Negocios Ex- 
tfunjeras acordándose que la Delegación 
otomana abandone el castillo de Monte- 
clin el sábado próximo.

BERLIN 4.—-La Delegación alemana ha 
enviado a! presidente de la 'Conferencia de 
1a Paz ía comunicación siguiente:

«Ei Gobierno alemán ha tomado nota de 
que los Gobiernos aliados y asociados es
tán dispuestos a levantar ei bloqueo antes 
de entrar en rigor el Convenio de la pjz, 
tan pronto como hayan recibido la ratifica
ción del Tratado por Alemania.

Inspirados en el deseo de librar a Ale
mania lo antes posible del peso del blo
queo, tan duro y fatal para el país, el Go
bierno germano hará todo lo que en su po
der esté para activar la ratificación.

Rn ps ía  s^ptj.d.n. e.snera nnder rnmunirnr 
la semana próxima a los Gobiernos alia
dos y asociados las decisiones de las Cor- 
poracioues legislativas y la firma del Tra
tado por el presidente.»

Expresa también la esperanza de que, 
compenetrados del mismo espíritu que les 
indujo a prometer el levantamiento prema
turo del bloqueo, los Gobiernos aliados y 
asociados se mostrarán dispuestos a co
menzar la repatriación de ios prisioneros 
alemanes tan pronto como reciban las no
ticias deseadas.

la letra y espíritu del Tratado de Versa i 
lies en las que son parte los Estados Uní 
dos y Francia, sino que además semeja ¡te 
agresión por parte de Alemania constituí • 
ría, y así lo reputa el Tratado de Versa 
lies, un acto de hostilidad contra todas les 
potencias firmantes de dicho Tratado y 
turbaría la paz del mundo, arrastrand > in í 
evitable y directamente a los Estados de 
Europa e indirectamente al mundo entero, I 
como ahora lo ha demostrado la experien
cia:

Considerando los’altos contratantes que i 
las estipulaciones concernientes a la orilla : 
derecha deIRhin, especificadas en ei Tra* : 
tado de Versálles, no pueden asegurar a " 
Francia inmediatamente, de una parte, y ■ 
de otra a los Estados Unidos de América, ' 
como una de las potencias firmantes del 
Tratado de Versálles, la seguridad y pro
tección apropiadas,

Los Estados Unidos de América y el Go- i 
bierno de la Rcpúb ica francesa acuerdan 
concertar el presente Tratado para cum
plir ¡os fines necesarios a tai objeto.

Los Sr.es Wiison, Presídeme de los Es 
tados Unidos de América; Lunsing, secreta
rio de Estado dq los Estados Unidos, es- ' 
peciaímente autorizado a esté obj iro; C e- ; 
menceau, presidente del Consejo de miñis- 1 
tros y de ¡a Guerra; Pichón, ministro de f 
Negocios Extranjeros, ambos especiáimen- 
te sutorizadds por M. Poincaré, Prisjdente ■ 
de Id República, han llegado a un acuerdo j 
sobre ¡as siguientes estipulaciones:

“Artículo l.°. En cuso de quelasesti- i 
puiaciones siguientes acerca de la orilla í 
del Rhin, contenidas en el Tratado de paz i 
con Alem-nia firmado en Versalks el 28 de •; 
junio de 1919 por los Estados Unidos de

BERNA 3.—Un telegrama de Berlín de fe
cha 30 del pasado dice que los periódicos 
berlineses, al ocuparse del proyecto de cons
titución de la Confederación alemana (que 
debe ser discutido hoy), dice que la idea do
minante es la de unidad.

Añade que todo debe de estar dispuesto el 
1.® de abril de 1921 para colaborar en dicha 
unidad.

El nuevo reparto territorial no podrá 
efectuarse sin el asentimiento del Imperio, 
y tendrá fuerza de ley si una mayoría de las 
dos terceras partes de representantes o la 
iniciativa popular deciden.

Todas las leyes votadas por el Reichstag 
pueden someterse a un rejeréndum si lo re
clama una tercera parte de la Cámara o el 
21 por 100 de la población.

La Comisión permanente de investigación 
y las Comisiones exteriores serán elegidas 
por el Reichstag.

Ei presidente de la Confederación puede 
ser relevado de sus funciones por la decisión 
de los dos tercios del Reichstag, sanciona
da por el voto popular.

El presidente puede decretar el estado de 
sitio, y elige al canciller, el cual elige a su 
vez a los demás ministros.

Subsisten de derecho la libertad de con
ciencia y de creencias.

El derecho de asociación se reconoce a 
toda agrupación religiosa; pero quedan su
primidos los socorros pecuniarios del Esta
do a las comunidades.

El derecho de administración o investiga
ción se concede a los Consejos de fábricas y 
Consejos económicos.

La bandera negra, roja y oro continúa 
siendo el pabellón del Imperio, y el negro, 
blanco y rojo, el pabellón de la Marina 
mercante.

BASILEA 3.-—La huelga de transportes en 
Prusia, organizada por elementos comunis
tas, que disponen de importantes fondos, tie
ne por objeto derribar al Gobierno. Según 
parece, el movimiento está dirigido por el 
ex prefecto de Policía Eichhorn. El Gobier
no toma enérgicas medidas. Entre los tra
bajadores y los promotores han surgido di
vergencias. Los discursos de los últimos re
velan un carácter bolcheviquistas.

BERLIN 3.—Las tropas leales alemanas 
han entrado en Hamburgo, poniendo fin al 
terror comunista que reinaba en aquella, ciu
dad.

Ayer, a las cuatro de la mañana, se eleva
ron los aviadores para explorar el. terreno, 
volando sobre la ciudad y sus alrededores, 
y a las cinco dió comienzo la entrada de las 
tropas, efectuada de un modo concéntrico.

A las seis fue ocupada la estación central 
de ferrocarriles.

Las plazas principales están fuertemente 
protegidas, habiéndose emplazado en ellas 
artillería. Patrullas montadas en bicic'etfis 
recorren las calles.

Las tropas han acampado en las cal íes, 
Algunas de las vías más frecuentadas han 
quedado cerradas por alambradas, no pu- 
diendo pasar nadie, ni circular los tranvías 
ni el Metropolitano.

La entrada de las tropas no costó ni una 
^ola gota de sangre, si bien se oyeron dis
paros. E! mando lo tiene el general Yon 
Lettow-Vorbeck, en cuya plana mayor se 
encuentra el jefe militar de Hamburgo, 
Lampol, como comisario del Gobierno

BERLÍN 3.—El nuevo presidente del Con
sejo. Bauer, ha dicho a un periodista que su 
venida al Poder tuvo por objeto primario 
resolver el problema de la firma de la paz, 
pero que sería un error considerar única 
esa finalidad.

Era evidente que el fracaso del Gabinete 
Scheidemann, en su lucha con los aliados, 
traería aparejado el ceder a sus exigencias; 
mas existen otres misiones que cumplir des
pués de la firma del Convenio.

«Mi nombramiento—añadió—es significa
tivo en ese sentido, porque mi condición de 
obrero me obliga a buscar una inteligencia 
para la reorganización del trabajo y la re
constitución social del Estado.

Sólo de este modo podremos mejorar, sa
cando el mejor provecho del esfuerzo de 
todos.

Hay que buscar también, en concepto del 
presidenta, los fundamentos del bienestar 
social, necesitándose para esta obra una 
concentración de energías y una voluntad 
férrea por parte de generaciones enteras.

Su opinión sobre este asunto viene a que
dar concretada de esta manera: Antigua
mente, cada uno trabajaba en Alemania 
por su provecho, reconociendo, aunque con 
resistencia, la obligación de dar al Estado 
un tanto de sus ingresos. En el porvenir, la 
importancia del Estado será tan predomi
nante que cada uno trabajará, en primer 
lugar, para dar vigor a la nación, y en se
gundo lagar, para mejorar su situación 
particular, porque esto será sólo posible 
después de cumplir la primera misión, ase
gurar la existencia de la nación: Desde este
punto de vista, los medios de lucha econó
mico-políticos del antiguo régimen, como 
son la lucha de clases, las huelgas, el boeot, 

' etcétera cambian radicalmente da as- 
pecio.»

Opina el jefe del Gobierno popular que la 
menor perturbación del orden y de la armo
nía social resultaría funesta en estas cir
cunstancias y conduciría a un estado catas
trófico.

Sera preciso que concluyan las eternas 
huelgas, sin que se quite al obrero el dere
cho a mejorar su situación ni el patrono 
abuse de su poder De este modo se presta
rá un servicio no sólo a Alemania, sino al 
mundo entero, empobrecido por la guerra.

Terminó diciendo Bauer:
«El desarme que se nos impone ahora tra

taremos de convertirlo en armamentos eco
nómicos, y tenemos la esperanza de conven
cer así pronto a nuestros adversarios de que 
debieran seguir nuestro ejemplo y desar
mar.

De este modo nos aproximaríamos de un 
modo considerable a la paz mundial y a la 
verdadera solución de los problemas que 
acaban de ser solucionados muy mala
mente.»

América y el Gobierno de la República i 
francesa, así como por el Imperio británico, j 
entre otrbS potencias, en su art. 42, que ) 
dice: 1 'Queda prohibido a Alemania mante- ' 
ner o construir fortificaciones en la oripa 
izquierda del Rhin o en la orilla derecha, j 
ai oeste de una ¡ínea trazada a 50 ki’ómfi- i

to uM ti 8» SiMiái

La Comisión deliberará sobre la regla
mentación del comercio de armas y muni
ciones en las colonias y el régimen de be
bidas alcohólicas, especialmente en las 
colonias africanas.

Tomarán parte en estas deliberaciones 
representantes de las potencias y países 
interesados.

VERSALLES 4.—Se ha celebrado una

PARIS 4.—La Comisión de la Cámara 
encargada de dictaminar el Tratado de 
paz ha elegido presidente a M.-Viviani.

El Consejo Superior interaliado, además 
de la cuestión de Besarabia, se ha o-upa- 
do del nombramiento de Comisiones encar
gadas de llevar a cabo el Convenio de 
paz.

PARIS 4.—El último convoy de tropas 
americanas, procedentes de Rusia, llegó 
ayer a Brest.

El general Pershitig no ha fijado aún la 
salida de los contingentes para América.

Estos permanecerán en Francia hasta 
que se hayan adoptado todas las medidas 
para su repatriación.

El 15 de juiio elíCuartel General se tras
ladará a París. Burdeos y Saint Nazaire 
dejarán de ser puertos para el embarque de 
americanos, y únicamente Brest y Ambe- 
re quedarán afectos a estos menesteres.

Pershing ha d.clarado que América de
jará de cinco a seis mil hombres a orillas 
dei Ría, hasta que los alemanes hayan cum
plido las condiciones del Tratado.

La Gran Bretaña reducirá sus efectivos 
en las mismas proporciones.

tros al oeste de dicho río“; en ei art. 43 
prohíbe&e igualmente agrupar fuerzas ar
madas ya a título temporal o permanente, 
y todas maniobras militares, cualquiera 
que fuere su índole y el mantenimiento de 
facilidades materiales Hp moviii»Qc¡ór>} o 
el art 44: “En caso de que Alemania con- 

i travenga las disposiciones anteriores, será 
considerada como autora de un acto hostil 
para ias potencias firmantes de! presente 
Tratado y como tratase de turbar !a paz dei 
mundo* , los Estados Unidos de América 
quedan obligados a venir inmediatamente 
en ayuda de Francia, siempre que se come
ta un acto no provocado de agresión con 
tra ella por Alemania.

Art. 2.° El presente Tratado, concebi
do en análogos términos a los del Tratado 
concertado en igual fecha y con iguales 
giros entre Gran Bretaña y R pública fran- 

f cesa, entrará en vigor des .le su ratifica- 
í ción
? Art. 3.° El presente Tratado deberá 
i someterse ai Consejo de la Sociedad d Na-

¡
ciones, y ser reconocido por él, y tendrá 
vigencia mientras convenga a la SocieJad 
de Naciones como protección de sí m sma.

Art. 4.° Ei presente Tratado, antes de 
su ratificación, será sometido a las Cáma 

" ras francesas, para su aprobación antes d.j 
ratificado e igualmente será sometido ai 
Senado de los Estados Unidos, al mis
mo tiempo que el Tratado de Versálles, 
para su asentimiento y ratificación.

. Las.ratificaciones serán puestas hecha 
que sea la dei Tratado de Versálles o lo 

; antes posible. .
| En virtud de lo cual, los plenipotencia । rios respectivos firman las disposiciones 
: que preceden, redactadas enn legua in- 
1 glesa y francesa, y ponen los sellos corres- 
i pendientes.
| Hecho por duplicado en Versálles, el 
i vigésimoctavo día del mes de junio d i 
J año de gracia de 1919 y 145.° de la inde- 
i pendencia de los Estados Unidos de Amé- 
í rica.—Firmado: Clemenceau, Pichón, Wil 
- son, Lansing,”»

■

El presidente de la Asociación de la Pren
sa, Sr. Moya, ha recibido del alcalde de San 
Sebastián el siguiente telegrama, de.gran in
terés para la capital donostiarra:
«Miguel Moya, presidente Asociación Pren

sa.—San Sebastian 2 (21,40 n.).
Ayuntamiento de esta ciudad acordó en 

sesión rogar a la Asociación de su digna 
presidencia que haga constar el estado de 
sedad inmejorable frente a calumniosas y 
tendenciosas especies vertidas, rylatívas a 
epidemias remantes en está ciudad.

La prensa local, y muy señaladamente La 
Vox de Guipúzcoa en su artículo de fondo 

do hoy, proporciona datos oficiales justifi
cativos de merecer el calificativo de indigna 
la campaña subrepticia contra los intereses 
donostiarras.

Motiva ja súplica de este Ayuntamiento el 
hecho de estar recibiendo cartas de vera
neantes en las que aparece un estado de 
alarma y se solicitan noticias exactas res
pecto al estado sanitario.

Telegrafió al ministro de la Gobernación 
para que, impetrando dictamen inspector 
general de Sanidad, que recientemente estu
vo visitando en Irún estaciones sanitarias, 
pueda tener exacto conocimiento del inme
jorable estado sanitario que disfrutamos.

Seguro de que acogerá esta petición con 
la benevolencia y alteza de miras que siem
pre distinguió a usted y a esa Asociación de 
la Prensa, le saluda con todo respeto y afec
to el alcalde, Zuaznaoar.»

Cese imi leiiefiii la barrera
La Gaceta de hoy publica el siguiente 

Real decreto: .
«A propuesta del ministro de la Gober

nación, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer que el general de divi
sión D. Manuel de la Barrera y Caro cese 
en la Coínisión que para las provincias de 
Andalucía se le concedió por Reales decre
tos de diez y siete de abril y veintitrés de ma
yo último.

Dado en Palacio, a tres de julio de mil 
novecientos diez y nueve.—ALFONSO.—til 
ministro de la Gobernación, Antonio Goi- 
aoechea.»

; El día 28 del pasado mes de junio celebró 
sesión la Junta central de esta Asociación, 

. bajo la presidencia del Sr. Sánchez de Toca 
estando presente o representados lus seño

res Auñón, Chacón, Suárez Inclán, Satrús- 
tegui, Ibarra, Luanco, Carranza, Bonelli, 
López Dóriga, Junoy, Mille, Bosch y Alsina- 
Anastasio Barreras, Massó, Andújar y el se, 
cretario general, Sr. Navarrete.

La Junta deliberó sobre la prórroga y 
oportuna sustitución del régimen de protec
ción a todas las industrias marítimas esta
blecidas por la ley de 14 de junio de 1909, y 
acordó insistir cérea de los poderes públicos 
sobre la urgencia de que dicha ley, cuyo 
plazo de vigencia acaba de terminar, sea 
prorrogada inmediatamente, por el tiempo 
que sea necesario, para su sustitución por 
otra adecuada a las condiciones futuras de 
nuestras industrias y comunicaciones marí
timas, en cuyo estudio persevera la Junta 
para seguir ofreciendo al Gobierno, en 
unión de la Comisión Protectora de la Pro
ducción Nacional y de otras entidades afi
nes, las razonadas espiraciones de Jos prin 
cipales elementos que en la Liga tienen re
presentación.

Acordó asimismo ultimar cuantos estu
dios ha realizado y propuestas ha formula
do la Liga Marítima sobre organización de 
los servicios de la. Marina mercante y sus 
industrias para informar, si fuere consulta
da, como btras veces, sobre el particular, o 
tomar las iniciativas que le correspondan, 
para no omitir su colaboración en la buena 
resolución de tan arduo problema.

Decidió, finalmente, la Junta no omitir 
medio de propaganda a su alcance para lle
var al animo de la opinión y de los poderes 
públicos el convencimiento de ser necesa
rio atender, sin demora, a la resolución de 
los problemas económicos y marítimos na
cionales que tanto afectan al capital, a la 
industria y al trabajo, y que cada día exi
gen soluciones de cuya oportunidad y per
manencia depende, en gran parte, la efica
cia que anhelan todas las clases trabajado
ras e interesadas en el fomento de la rique
za y el bienestar nacional.

Rogamos a nuestros suscriptores que 
al cambiar de residencia nos den pron
to aviso de ello, a fin de modificar 
conveniente» sníe la dirección con que 
el periódico se les remite y evitar ex 
travio de ejemplares-

M.C.D. 2022
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Saliendo de Bilbao, de Santander, de 
Gljón y de Corufía, para Habana y Veracruz. Salidas de 

Veracruz y de Habana, para Coruña, Gljón y 
Santander.

LINEA DE BUENOS AIRES

Saliendo de Barcelona, de Málaga y de 
Cádiz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Afro; 

emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo.

M«0UINR$

LINEA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Málaga y de Cádiz, para New-York, Habana y Veracruz.

LINEA BRASIL-PLATA 
Saliendo de Bilbao, Santander, Gljón, Corufía y Vlgo para Río Ja-

Representante general para España y ¡Marruecos DON RAMIRO GARCIA 
’ SÜARIZ, Carrera de San Jerónimo, 50.-MADRIDL._.- ; .. 1

SEGUROS SOBRE LA VIDA 
SEGUROS DE VALORES .: -

Regrese de Veracruz y de Habana con escala 
en Neiy-York.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBlA 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, 

de Málaga, y de Cádiz, para Las Palmas, Santo 
Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana.

Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La 
Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 

Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tener! 
fe, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costo occidental de Africa.

Regreso de Femando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 
de la Península Indicadas en el viaje de ida.

ÜXMNOND Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos. 

53 años de existencia.

rasatlántica
neiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Caanrias, 
Vlgo, Corufía, Gljón Santander y Bilbao.

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de los puertos del Mediterrádeo a New-York, 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas, 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente en cada 
viaje.

- ■■ i xQ
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 

pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trate 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servido. Todos los va
pores tienen Telegrafía sin hilos.

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servidos por líneas regulares. -

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnldad.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS — —J

Gapital social: 12.000.000 de pesetas ejectiva$ 
।_ । : Completamente desembolsado i—i :

SEGUROS CONTRR INCENDIOS
SGUROS CONTRA ACCIDENTES

Hlcalá, 43. t™: Oficinas, Caballero de Gracia, 60

Anuario General de España
(■AILLY-eAILUMl - ÜIlftAI

8.000,0©© * datos 
5,800 páginas

CONTIENE: Los nombres y domicilies de los comerciantes, industriales, profe
sionales y elemento oficial de España y sus posesiones.

Reseñas geográfico-descriptivas, Indice Geográfico de España, Sección de Bal
nearios, Sección de Redamo, etc., etc. {

áüUARIOS BAILLY-MILLIKRE Y RIERA REURIBeS, S. A.
Oonaejo do Oíante, 240.-BARCELONA

Teléfono A. 3503 - Telegramas: ANUARIOS , '

Méndez Núñez, 7

SüeORSALESVESTÜHRieS 
PARA BL 

Ejército y Armada

! Hijos de Rín y Romanillos • _ _ _ _ _
j. Proveedores de la Cooperativa del flinisterio de la Guerra 

Salón del Prado, 6. Teléfono núm. 3.194-M 

MADRID

:BaReBLONA:

: Teléfono 390-S-P. :

: BURGOS : :

Vitoria, 18

Teléfono 150

í Pastillas B0NALD
CLORO-BORO-SÓDICAS

Boca, garganta y toses rebeldes
NUÑEZ DE ARCE, 17.- IIADRID

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

til:

li Praviana K5
iiOOPí1^ Es la pluma estilográ- | 

t miIImí h fica mcior hasta h°y I ÍlllUUIlL Uj conocida. Puede lie j
varse en el bolsillo en cualquier posición & 
sla temor a que se salga; con pluma de iORO GARANTIZADA.

DKPÓSITO Y V1NTA

Martínez de Velasco I
PAPELERIA

PELIGROS ,X&-MADRID I
i ■ • ■ -• _

CONTRA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS0
GOTAS COLONIALES

----------------- DE CHANDRÓN-------------------
laWon^de Farmacología general del DR. P8. CHRP ELLE

Sucesor de VIAL
Wgua casa GRimULT k L" - R1GAUD í CHAPOTEROT)

, 8, RUE VIVIENNE-RARIS

PRESERVATIVO 18FAUBLE DE US EMFERMEDADES EPIDÉMICAS

COLERIFORMES. Oí U GRIPPE V DE U INFLUENZA

ESTOMAGO
art IKTÍ3TWQ

Remedio ir-’.u

DOLOR 63 * tSTOMAGO
rAALAS OIGCSTIONEÍ
Dfsrrta y* los •duHcs 

«16.0!S^,l<e^•.ífcn¡d03/A;

Las GOTAS COLONIALES curan rápidamente y sin esue- 
oimiento, la diarrea crónica, pujos, enteritis y disentería.

Las GOTAS COLONIALES calman instantáneamente los 
dolores de estómago, contienen los vómitos y su uso es 
siempre de éxito seguro en los cólicos cerrados 6 con 

diarrea y en los hepáticos. '7

Las GOTAS COLONIALES fueron creadas para las Colo
nias y países cálidos, en los que, las malas condiciones 
de las aguas y sus impurezas producen tantos trastornos 
gastro-intestinales y en donde se emplean desde hace 
muchos años con infalibles y maravillosos resultado» 
curando radicalmente la diarrea llamada de las Colo
nias, debiendo á su uso la salud cuantos las tomarou.

Las GOTAS COLONIALES no contienen ningún narcótico 
y son absolutamente inofensivas. Este precioso medica

mento no debe de faltar nunca en ninguna casa.

DE VENTA EN TODAS LAS PRIN9IPALES FARMACIAS DE ESPAÑA Y DEL EXTRANJERO

El. LAXANTE Y PURGANTE IDEAL
VeNTA TpQAR LAS»TARMACIAS 8 CAJA

M.C.D. 2022
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En el Parlamenta ¡
Senado

Sesión del día 4 de Julio de 1919
A las cuatro menos cuarto se abre la se

sión, presidiendo ei señor Allendesaiazar, 
ocupan el banco azul el ministro de Abas
tecimientos y el de Fomento.

La Cámara presenta el aspecto de las 
grandes solemnidades.

Las tribunas están repl. tas, y en los es
caños se hallan todos los senadores, de 
frac.

ORDEN DEL DIA
Sin discusión se aprueban cinco actas.
Seguidamente se procede a la ceremonia 

de la jura.
Los nuevos senadores se acercan a la 

Mesa presidencial de dos en dos, para pres
tar juramento o prometer.

La ceremonia dura más de media hora. 
Juran, entre otros, los Prelados de Píasen- 
ciá y de Segorbe.

Prometen ios señores Altamira, González 
de Échávarri y Mazarrasa.

Terminado el acto se procede a la elec
ción definitiva de la Mesa,' resultando elegi
dos los interinos señores Garay, -Santa Cruz, 
marqués de.Grigny y Gil Reboleña.

El presidente'déla Cámara declara cons
tituido el Senado, anunciando que se dará 
cuenta al otro Cuerpo colegislador.

Señala ia importancia que este hecho tie
ne para la vida interina de la A ta Cámara. 
Elogia la estructura de esta y se refiere a las 
palabras que pronunció Cánovas de! Casti
llo ai habiar de ella. Consigna que su regla
mento es alabado por propios y extraños, 
resaltando que la labor quí lleva a cabo, 
sin clamores y en silencio, es fructífera, es 
útil.

¿Y por qué es esto? Porque los que ve
nís elegidos, lo mismo que la parte perma
nente, tienen el ánimo sereno, no les ciega 
la pasión y su propósito tiende.sólo a bene
ficiar al país.

Se congratula de que en esta Cámara no 
haya grupos, no haya bloques.

Aquí están mezclados todos para que ha
ya paz, y con ella, trabajo y justicia.

Se somete a la benevolencia de los sena
dores y declara que si alguna vez se equi
voca será porque Dios lo permita, no por
que él lo quiera. (Aplausos.)

Y para demostrar que es así—dice—repi
to la fórmula del juramento: Si lo hago 
bien, Dios ms lo premie, y sino, que me lo 
demandéis vosotros. (Grandes aplausos.)

A continuación se elige la Comisión per
manente de actas, resultando elegidos los 
señores Fernández Prida, Bugalla! Molina, 
Ortega Morejón, Romero Girón, Pinies y 
Ramos, levantándose seguidamente la se
sión. .. i

Congreso
Sesión del día 4 de julio de 1919

Se abre a tas cuatro menos cuarto, bajo 
la presidencia del señor marques de Fi- 
gueroa.

Regular animación en escaños y tribunas.
En el banco azul, los señores presidente 

del Consejo y ministros de Hacienda y Go
bernación.

' ORDEN DEL DIA
Se aprueban los dictáipenes de la Comi

sión de incompatibilldádes, siendo admiti
dos ai caigo de diputados los señores conde 
de Adaneroiy López Ferrer.

Sm discusión es aprobado un infirme del 
Supremo, sobre el acto de Ledesma.

Acta de Quintanar de la Orden
El señor Alcalá-Zamora impugna el dic

tamen del Supremo.
Denuncia varios casos de rotura de ur

nas y censura que la Mesa acordara una 
nueva elección después de verificado el es - 
crutinioy de extendidas lasadas.

En algún pueblo ha simulado la elección 
el señor Zubiría, mediante la presentación 
de1 un documento sin valor legal.

be ocupa de los sobornos registrados y 
dice que el Supremo se negó a,admitir las 
pruebas de hechos delictivos que presenta
ba el señor Suárqz Inclán.

Relata minuciosamente los pormenores 
de un caso concreto, asegurando quoel Su
premo procedió con abierto y manifiesto 
error y que se dejó sugestionar por la de
fensa que del candidato denunetodo. ©i

Expone que se hizo un giro telegráfico 
que demuestra plenamente el soborno a 
que alude, y dice que el Supremo no quiso 
admitir la cinta telegráfica.

Dedica largos párrafos a tratar de la cues
tión social que entraña el soborno, y termi
na encareciendo la necesidad de luchar des
piadadamente contra él.

El señor Wais niega que él fuera escogi
do «estratégicamente» para defender al se
ñor "Zübif te, y menos aún que lograse su
gestionar al Supremo.

Yo de fen oí ese dictamen-^añade—por-' 
que a esto me movieron importantes y casi 
sagradas razones de carácter particular.

-Expone que no se debe venir a escarne
cer en el Parlamento dictámenes del Supre
mo que ni siquiera se han leído.

Con tal conducta sóio se consigue testar 
prestigios a quien necesita estar libre de to
da suspicacia para cumplir fielmente su mi
sión.

—Quiero figurar en la candidatura por 
Madrid, pero como intelectual, don Anto 
nio; lo mismo que Goicoechea. (Risas.)

No sabe si él acta de Cáceres figurará en
tre las que indicó el ministro de Gracia y 
Justicia al Supremo corno obtenidas por el 
soborno, pues hay testimonios del mismo.

Habla después del soborno realizado por 
el distrito de Cáceres. Dice que hay prue
bas sobradas de la compra de votos.

Habla de una información que tealizó un 
magistrado de Cáceres.

El marqués de Valderrey: El señor Uña, 
magistrado dignísimo. .

El señor Prieto refuta la justicia de dicha 
información, y oice que el señor Vitórica 
logró para el señor Uña la encomienda de 
Isabel la Católica.

Dice que se ha puesto al Ejército al ser
vicio de los chanchullos electorales.

El señor Martín Veloz: Eso no es exacto.
El señor Prieto: Saludaré a su señoría mi

litarmente.
Ei señor Martín Veloz: Baje su señoría la 

mano.
El señor Prieto: Yo voy creyendo quién 

es su señoría, a quien no conocía pero co
nozco sus antecedentes, y debo decirle que 
no está su señoría delante de una mesa de 
baccarrat. (Grandes rumores).

Ei Martín Veloz protesta entre el griterío 
de la Cámara, pronunciando palabras que 
no senyen.

El señor Prieto: Advierto a su señoría 
que ios-que aquí nos sentamos, con núes 
tras virtudes y nuestros defectos, no senti
mos ei impuiso de lanzar baraterías, pero 

; tampoco las consentimos.
i (í£l señor Martín Veloz se calla.)

El señor Prieto: La compra de votos en 
Cáceres se hacía públicamente por el pre
gonero.

La elección de Cáceres es-nula, porque 
hay secciones donde aparecen más votos 
que votantes.

Se dirig . al ministro de Gracia y Justicia, 
y dice que éste, después de cincuenta y tan
tos años de carrera honorable, violenta su 
posición espiritual al estar eá este banco; 
debe decir con el corazón, si el que hizo las 
elecciones de sinceridad relativa de 1908...

Voces: Muy relativa.
El señor Prieto: Si éí fué el que hizo esas 

elecciones, influyó ahora en los fallos del 
Supremo.

Si su señoría ha consultado su caso, debe 
abandonar ese banco.

El señor Vitórica: Eso no es del acta de 
Cáceres. Es natural que el señor Prieto al 
tratar del acta de Cáceres hablase del so
borno.

Lo qpe entiende su señoría por vanda
lismo lo ha practicado en Cáceres el dipu
tado, porque el diputado ha empezado por 
repartir y vosotros por pedir. (Risas.)

Unes cuantos señores que se llamaban so- 
clabstas, líevaron a mineros de Cáceres a 
uná huelga insensata.

Los obreros vinieron a Madrid y no los 
recibisteis.

■ Yo fui quien intervine con la Sociedad 
ruinera para arreglar el asunto, y- el Centro 
socialista se convirtió en Centro de orden.

Vosotros sólo hacéis lo que os conviene, 
apoyados en los obreros. (Muy bien.)

¿Para qué iba yo a comprar votos, si los 
tenía gratis? Huoiera Sido insensato.

El candidato । contrario no encontraba 
qui,en le proclamase. ¡Exceso de fuerza! 
(Risas.) , •

Hay muchos que dicen que se les ha 
ofrecido y no lo han querido cuando lo 
han pedido y no se les ha dado. (Muy 
bien.)

Apoyándose en la difamación podíamos 
llegar al planteamiento de un chantage. ,

Felicito ai señor Prieto por su nombra
miento de senador vitalicio, y le aconsejo 
que no se meta en asuntos de difamación, 
porque entonces habría que llamarle la
cayo parlamentario del señor Echeva- 
rrieta.

El señor Prieto rectifica.
Hace protestas de nonradez, y apela a los 

diputados biib- ínos que están en ia Cám*- 
ra. (Gran silencio, y .elocuentísimo.)

Acto segu do se discuten las actas de 
Berja y de Gerona, que son aprobadas no
minalmente, después de impugnarlas los 
republicanos.

S© lAvantA la sación. n Ja oco cea, a 
lals ocho y veinte.

Información marítima
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40 chelines; a Gibraltar, 37 chelípeS 6 pe
niques; a Las Palmas, 35 chelines; a Lis- 
b a, 37; a Málaga, 80; a Madera, 35; a 
Montevideo, 5o; al Plata, 50; a Tenerife, 
35; a Valencia, 80; a Vigo, 70; del Tyne a 
Bculogne, 48 chelines 6 peniques; a Cher 
burgo, 50 chelines 6 peniques; a Gotten 
burgo, 41 caronas; a Génova, 52 chelines 
6 peniques; a ■ Lisbo42 chelines 6 pe
niques.

De España a Inglaterra: de Almería a 
Newport, 17 chelín, s 6 peniques; de Bikao 
a Middlesbro, 24 chelines; de Cartagena a 
ArdrOísaíi, 17 chelines 6 peniques; de Sa- 
gunto a B ^iw, 16 chelines 6 peniques.
Situación de le» vapores de la línea 

Pinlllos
«loíaóta Isabel».—Llegó a Burdeos d uíaj 

18 de-jqnio.
«Barcelona».—-En viaje de la Península 

para las Antillas.
«Cádiz».—Llegó a la Habana el 22 de 

junio.
' «Valbanera».—Salió de Nueva Orleáns 
el 27 de junio parala Habana y la Penín
sula. . / ■

«Catalina*.— En Barcelona, de donde 
saldrá el día 2 de julio para el Río de la 
Plata.

«Ca de Wifledo».—En Barcelona.
«Martín Sáeoz»,—En viaje de la Penín

sula para e. Río de la Plata.
«Balmes».—-Salió de Montevideo el 21 

de junio para Santos y la Península.
«Miguel M. Pinlllos».—Saldrá de Barce

lona el 29 de juño para Montevideo y Bue
nos Alies.

(POR TELÉGRAFO)

El “Alfonso Xll"
G1JON 4.—Ha atracado en este puerto, 

procedente de Cuba y Méjico, el trasatlán
tico «Alfonso X I», conduciendo 227 pasa
jeros.

Los submarinos españoles.—Otras 
noticias

FERROL 3.—Se es^ra la llegada de los 
cuatro submarinos adquiridos recientemen-' 
te por España.

Con motivo del arribo de estos barcos, ha 
sido recibida una ordén-del ministro de Ma
rina, relacionada con el suministro de algu
nas máten? s para los barcas.

Mañana saldrán del d’que el «Reina Vic
toria Eugenia» y el acorazado «España», 
que zarpará el sábado próximo con rumbo 
a Santander, donde permanecerá durante la: 
jornada regia.

El “Oldemburg”
CADIZ 4.—Ha marchado a Sevilla el 

vapor alemán internauo «O demburg».
El Ayuntamiento ha acordado dirigir un, 

telegrama de felicitación a las naci>n¿s alia-

Marina «C 8», ha estafiadoi cuando se pip 5 
gía deCsp 'May a Wásniogtcn. ' s

Reeultsron heridos 30 hombres de la tri 
pulaclón.
El coste de un dirigible.—Para el em

préstito de la victoria
LONDRES 3.—El coste del dirigible 

«R-34» es de unes ocho millones y medio 
de francos, y el de los hangares anexos de 
cuatro mllídnes.

Seis dirigibles del mismo tipo están en 
construcción.

Además del «R-34» y del «R 33», que 
ayer efectuó un crucero por encima de Lon
dres, que fué muy admirado.

En ks noches del 3, 4 y 5 evolucionarán 
sobre Londres aeroplanos iluminados, en 
tre diez y once, describiendo en el cielo las 
letras V L (Victory Loan), con el fin de es 
timular la suscripción al empréstito de la 
victoria.

das, con motivo de la firma de la paz.
El “Tetuán”

CADIZ 4. Han llegado el capitán y ¡a 
oficialidad trancesa que se hará cargo del 
vapor atemán «Teluáu», internado en esleí 
puerto, y que es el único b-.rco de ¿sa na
cionalidad que queda en Cádiz.

LA BeLSA
Cotización del 4 de Julio

BOLSA DE MADRID

iNDÉPENbíÉÑTE
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Ministerio de Grada y Justicia
$ Real decreto conmutando por destierro 

el resto de la pena que le fa’ta cumplir a 
Enrique Vargas González (a) Minuto.

—Otro indultando del resto de la pena 
que les.felta cumplir r  Arcadlo Pont Cuen
ca y Fernando Pont Cuenca.

Los chsqoes irtn$s
Estos térrlb’es accidentes son uno de los 

efectos del aumento de velocidad en ia 
marcha y del tráfico, que han hecho indis
pensable las crecientes necesidades del co
mercio moderno bastando a evitarlos las 
precauciones y cúldádos de que se procura 
rodear el servicie de pérsonai y mater a! de 
ferrocarriks.

Son tales las circunítanci s que a veces; 
se reúnen en los movimientos de los ti enes,

i Contra la epizootia

¡
 En vista dél inefémerito que en varias 

naciones de Europa hi adquirido la gloso
peda, y muy particularmente en Francia, 
Bélgica, Holanda, Austria, Italia y Alema
nia, naciones con las que sostiene España 
en época normal intensas relaciones comer
ciales para la importación de ganado, y te
niendo en cuenta que tan pronto renazca la 
libertad comercial nuesira ganadería corre 
grave riesgo de contag o por medio de los 
animales que se Importen y de aquellos 
productos capaces de contener materias vi
rulentas, se ha dictado per el Ministerio de 
Fomento una interesante Real orden que 
ha publicado la Gaceta.

Se dispone en ella que tnlentrás persista 
la mencionada epizootia, queda prohibida 
la importación en territorio español de ga
nado bovino, ovinp, caprino y porcino, 
peocedente de Francia, Bélgica. Holanda, 
Austria, Italia y Alemania, y que dicha 
prohibición se extienda a la lana sin lavar, 
pieles en bruto y estiércoles.

CACOS APROVECHADOSque resulta poco menos que inevitable el 
cheque, con todas las consecuencias desis- | 
troms que MeOfen de horror las páginas de _ . . .. ,
lo-dorios d dlc idcá al rel-ito de semejan- nono di! amalas valoradas en mil duros
Tes neea.o^’b s. á ---------------

Esid ha hecho variar de ru nbo en ei es- | Juanri A. B., que habita en la ca- 
ludio de las medides converuen' s p ra evi y» (je Hortaieza, deseosa de vender unas 
tar, si po los caoquesy sus honendi s conse- v aihajaS antiguas, encargó de la operación a 
cunuias. o, por io menes, amirscmritó, 2 un COKOcí Jo suyr/¿&ms'do Juan Rodríguez 
para que no revistan las proporc^n s ese s [^ang^ cuah;de acuerdo con su consocio 
una gran catástrofe Juan Rodríguez Sayago, se comprometieron

Ei'remedio a que se ha acudido es la - - J °
construcción de vagones que puedan sopor-
tar grandes choques sin romperse, sistema ; 
adoptsdq ya por muchas compañías ferro
viarias ademas, que no admiten para ei 
transporta d.' vlajercs más que vagones de 
armazón metálica, construidos exprofeso.

Además, se ha introducido y va exten- 
dlcndose ci uso de «amortiguado» s», que 
se instrdjn en todos los vagones.

Propiamente hablando, los amortiguado
res no son una novedad, pues hacen oficio 
de tales las uniones ordinarias de los vago
nes los trenes por medio de topes, cuyos 
discos se apoyan, mediante barras, en un 
resorte transversal.

Empero, este sistema, suficientemente 
eficaz contra los choques poco enérgicos, 
no lo es contra los grandes choques.

Además, ios resortes han de ser muy rí
gidos; pues, de lo contrario, los vagones su- 
frifían o-ciladones cóntinuas, peligrosas, o 
por lo menos niblestas, y se haría imposi 
ble la fijezi necesaria para la comunicación 
de va^ón a vágóp, a jó lasgo del tren.

Para solucionar esta dificultad, se han 
hecho ios postes más robustos y sus barras 
más largas, de modo que puedan deslizarse 
a lo largo de sus soporte -, quedando sepa
rados los discos a ia distáncia de un rne-

5 a realizar la venta.
- Volvió una manana ei Rodríguez Saya
> go, 7 se püso a exami ar las ¡oyas, que

dando en volver ai siguiente día; pero como 
1-^nscurricíea varios y no se presentase el 
media lor, doña Juana ír íió  s u s  alh -i«s, en- 
csfltrándüse can la sorpresa de que le fal- 
tabaf una cruz de oro con seis brillantes; 
un reloj de oro esmaltado; Unos pendientes 
con topacios y perlas finas; un imperdible 
de oro, pendientes de perlas y un collar de 
granate.

Presentada la oportuna denuncia del es- 
camot 9, Ingres# Sayago en la cárcel, pero 
el Manga sigue libre.

Por las activas gestiqnes realizadas por la 
Policía., se ha descubteíto que el collar fué 
empeñado en la :alle de Postas, y los pen
dientes fueren vendidos en ¡a tienda de obje
tes preciosos de l,á callé de Zaragoza.

Asalto a un Ayuntamiento

■ Después de rectificar ambos oradores, los 
demócratas piden votación nominal.

El dictamen queda aprobado por 137 vo
tos contra 66.

Acta de Cácenos
El señor Prieto combate el dictamen en 

el cual se proclama al señor Vitórica y Ca-

Expone que el señor Vitórica es un ele
mento indispensable en la Cámara, porque 
es un elemento de placer. H 4

C1 lSCñ° Vl‘6ri«. dirigiéndose al 
señor Maura, le manifestó:
fvüdrM® P5eCld0 Cara k elecc,ón P°r 

ha Pa8ado Goicoechea?...
El señor Maura le contestó: 

no ha pagad^ nado ld° COm° ÍntdeCtUal y 

lo dijo Vit^'ca

El «Giralda»
El antiguo yate real «Giralda», que se 

aseguraba había sido vendido a una casa na
viera bilbaína, s(.-rá reformado para h^cer 
un viaje de instrucción, llevando a bordo a 
los aspirantes de las escuelas navales, y des
pués quedará, como transporte, ai servicio 
de la armada.

Mercado de flete*
Continúa ei tíastorno característico de a 

coexistencia de fletes libres y fletes r¿duci 
dos, o sea de buqu¿s con libertad de con
tratación y buques sometidos a las requisas • 
de los Gobiernos.

Es una nota de queja de carácter perma
nente en todas las reseñas de este mercado 
referentes al inglés y norteamericano. 1

Las cotizaciones déla última peceña del 
Plata a Ing aterra, 62 chelines 6 peniques; 
a la costa occ dental italiana, n5 chelines 
a los neutrales del Continente, 280 chelines; 
del Nhorthern Range a Inglaterra, 8 cheli
nes 6 peniques; a Francia, 14 chelines; a 
Italia, 17 chelines.

, Los carbones de Virginia al Plata, 18 dó
lares y medio, y al Brasil, 19 y medio; el 
nitrato, 100 chelines; en el sector Oriental, 
Karacki paga 90 chetines a Inglaterra; la 
costa de Madras a Marsella, 140 chelines, y 
la misma cifra es valedera para el transpor
te de arroz.

El azúcar de Java, 90 chelines; el trigo 
de Australia a Inglaterra, 105 chelines.

De la exportación de carbón: de Gardiff 
a Alejandría, 47 chelines 6 -peniques; a Ali
cante, 80 chelines; a Barcelona, 82 chelines 
6 peniques; a Bilbao, 60 chelines; a Dakar,

4 POR 100 INTERIOR

Serie F.............................................
» C..................... .......................
» A .... ..................................  

Fin de mes....................................
4 POR 100 EXTERIOR

Serie F...........................................  
» C.........................................  
» A........................................
4 POR 100 AMORTIZARLE

Serie E........................ .. ................
» C.............................................
» A...........................................

5 POR 100 AMORTIZARLE 1900

Serie F...........................................
» C................... .......................
» A.............................................

5 POR 100 AMORTIZARLE 1917

Serie F................. ■.........................
» C.............................................
» A.............................................
OBLIGACIONES TESORO 4.75 

POR 1ÜU

Serie A., de 500 pesetas........... . 
Serie B., de 5.000 ídem.......

CÉDULAS

Banco Hipotecario, 4 por 100. 
Idem 5 por 100......................

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Exprop. Interior 5 por 100.... 
Villa Madrid 1918, 5 por 100.

ACCIONES

Banco de España............... .. 
Idem id. (Bonos).........................  
Hipotecario.;......... .. ..................
Hispano-Americano............ .....  
Rio de la Plata...... .................. ..
Compañía de Tabacos.............. 
Explosivos...................... ...............
Azucareras preferentes...... 
Idem ordinarias........................  
Altos Hornos Vizcaya..............  
Madrid-Zaragoza-Alicante.... 
Norte de España............

MONEDA EXTRANJERA

Francos........................................
Libras................................ ............

DE AVIACION

100 00
110 20

Día 1 Día 4

77 3C 77 30
79 75 79 75
79 0C 81 00
81 10 77 20 '

87 96 87 75
88 0G 88 00
88 00 88 00

90 0O 0) 00
88 75 00 00
90 00 00 00

00 00 97 75
98 00 98 00
97 90 97 95

97 75 00 0)
97 80 98 00
97 89 98 00

100 00
11) 25

160 C0
110 20

100 00
110 20

95 50
93 50

94 25
93 55

tro.
Al ocurrir üñ c’íó'óue fuerte, se rompe la 

espiga de ui) perpo, de resistencia media, 
y entra en juego,la carrera de reserva de las, 
barres de los topes. -

Al-mismo tkmpo, entran en acción auto- ■ 
m¿tic«mente unos resortes en hélice que 
reciben y anulan la fuerza del tren en mo
ví miento.

Adéntás, a los lados del frente de ios va 
gon-ps háy/uaps cajones huecos de plancha 
de acero, dispuesta en series de ondulacio
nes muy pronunciadas, una de Jas cuslf s 
se apoya en el mpntante de la caja del va
gón, y cxtetlbrmente 1 úi nte de cada óu- 
du’gción Corresponde ál hueco del apanta 
similar'al vagón Inmediato.

Al emprender la marcha el conyoy y 
dur nte ella, estos amortiguadores de reser
va no llágán a tocarse; pero en el momento, 
de un grm choque, entfán en juego, cr.ca-' 
jan lós dieñtes en les Correspondientes hue 
c s y¿F^ parte del impu’so del choque se 
censóme e.i el aplastamiento, s n cónse 
cuencii s.gr. ves de estas, planchas.

fas ^v'denie que todas estas precauciones 
ns servirán en los casos de grandes cho 
qusde tienes en marcha rápida contra
puesta que afortunadamente sbn faros. MAs 
en ios casos frecuentes de choques mmos 
violentos r>o dejarán seguramente de pres 
tar grandes servicios, y aún en los grandes 
chpques podrán aminorar el número de 
víctimas. f

Según parece, en Inglaterra se han adop 
tado ya esos nuevos amortiguadores, cuyo 
uso debería ser general y hacerse oblígalo- 
rio, así como podría señalarse ungranpre-

I mió al inventor de amortiguadores más per
I feccionados y eficaces.

VALENCIA 3.—Dicen da AlgemSsí que 
con motivo de haber publicado un bando 
el alcalde para que fosTednos se enteraran 
del amillara miento hecho por el Catastro, 
ayer tarde se formó una manifestación de 
más de 500 mujeres, que penetró en las 
oficinas del Ayuntamiento y rompió los pa
peles y documentos que encontraron a 
mano. •

La fuerza públtea discivió los grupos.

ESPECTACULOS
Dti6dScnQdaaadDdtMtoQnabod6tei6tiiBatíaotjhcoooot

CENTRO.—(Compañía Ramón Peña)— 
A las 6‘3o, El elefanta blanco.
A las io‘3o, Él capricho de las damas y 

Ei timo del portug iés (estreno).

APOLí).—A las 6,45, La flor del barrio.
A las 10,45, La flor del barrio.

GRAN TEATRO.-Conipañía de ópera.
No hay función para dar lugar a los en

sayos de h Balada de Carnaval (estreno el 
Viernes.

CIRCO WÍLLIAM PARISH — A hí 
10,30, de la noche, grandiosa función de 
circo por ¡a compañía que dirige L. Pa- 
rish, y sesión del campeonato de luchas 
greco-romanas.

TEATRO FUENCARRAL.-A las seis 
y medí1., Las bribonas y La España de la 
alegría.

A las 10,45, k>as bnbonas.
A las 12, La España de la alegría.

508 00
320 00
287 00

327 00
94 25
42 75

195 00
3:5 00
329

77
23

50

00
03

La. ^-Gaceta1*520 00 
000 00 
Sn °n I La de ayfer contiene las siguientes dispo- 
356 w SlCÍOn*::: "
316 00 I Presidencia del Cónsejo de Ministros 
j00 00 I Real decreto díspoákndo quede a cargo 
n 5n I de! Ministei io de la Gobernació )

PRINCIPE ALFONóO y CINEMA ES
PAÑA (Empresa Sagarra).—Nuevo progra
ma. Grandes estrenos. Betty es buena (her
mosísima película americana, en cuatro 
partes, estreno en Madrid), Al borde de un 
precipicio (tres partes), La zona de la muer
te (cuatro partes) y otras más.

nnn nn I to^° jo referente a la ejacu ión de las leyes « ,.
353 00 I Municipal 1877 y especiales de 22 de di- - JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A
329 50 I Sembré de 1876, 26 de julio de 1892, 18 d | las 10’30, concieito por la banda de Cova-

| m t z o  de 4895 y demás disposiciones que j donga. Molinos de viento y Agua, azucari-
7» Con los líos y aguardiente. Tómbola.* Petit Roñe.
76 50 I proyectos de ensanche saneamiento y me 1 J ” 
23 02 I jora de pobla Iones.

I —Otro disponiendo dependa en lo suce- 
I sivo del Ministerio de Instrucción pública y 
I Bellas Artes el edificio denominado Palace-

Grandes atracciones.—Entrada al Parque, 
una peseta.

I te de la Moncloa y sus jardlfíes, cuya con- 

h Iramíi iel iilíiiiM
| del Arte, bajó la presidencia de un delega- 

■ xx» E *,<-24» i d0 regio; cesando por consiguiente la men-
LONDRES 3.—-Ei Ministerio de Aero-I cior.ada Delegación regía.

náutica ha recibido un mensaje radiotde- I Mini.terio de la Goberración 
gráfico del ding.ble «R 24» m nifes'ando I R , d dlsponleado que el encral 
í^1ihSsorif¿ &,a PW^ don ^nueI de la y
Kathlin, al Norte ae inunda. I Caro> cese en ¡a Comisión que para las pro.
Explosión de un dirigible.—Treinta he- I viadas de Andalucía se le concedió por los 

ridoe • I de 17 de abril y 33 de mayo del corrien- 
WASHINGTON 3,-El dirigible de la I te año.

ROME-í.;—Qnema y varietés.—Seccio
nes a las 6,45 y 10,3o. " Lunes y sábados, 
aristocráticos. Las varietés empezarán a 
las 7,30711,15.

ROYÁLTY. Tarde, a las 6; noche, a 
las ío .—Grandes secciones de cinematógra
fo, proyectándose películas de las mejores 
marcas españolas y extranjeras.

CINEMA X (antes Noviciado).—Ma- 
numsntal firográma..—Qrandes novedades.

«Blndicate de PublicidadBirbier!, L»
4
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En el Tribunal Supremo

Vista de actas protestadas
Es la primera de las actas que se ven en a 

la mañana de hoy la de
Fuenteventuara

La impugna el Sr. Cabrera, solicitando la I 
nulidad de la elección o la nulidad de la 8 
proclamación.

Afirma que es un caso típico de acta lo- | 
grada por dádiva y dinero, cuya prueba es | 
difícil por la dificultad de las comunicacio- i 
nes. I

En este caso las coacciones y violencias I 
han sido hechas por el candidato de oposi- I ción. H i

Sigue ocupándose de los escrutinios, y en 
las actas correspondientes a Gador hay tam
bién actas dobles, solamente que en este 
caso no se anulan, se computan sus votos 
al Sr. Rodríguez Lázaro, en cantidad de dos 
y al triunfante 360.

Continúa el Sr. Barcia impugnando la 
elecmon, manifestando que en el expediente 
está la demostración terminante de los he
chos expuestos.

Y termina diciendo que, como del cómputo 
que resulta de los testimonios notariales 
aportados, resulta con mayoría de votos don 
Antonio Rodríguez Lázaro, solicita del Tri
bunal informe anulando la elección del pro
clamado y proponga en su lugai, para re
presentar en el Congreso a la Gomera, a su 
representado el Sr. Rodríguez Lázaro.

Defiende su proclamación del triunfante 
D. Pedro Schwastz Matos.

vocación de nadie, se lance a una guerra 
de agresión contra naciones vecinas.

Las garantías que habían de exigirse 
han sido objeto de profunda preocupación 
por parte de cuantos cooperamos a la re ■ 
daccióndel i ratado; pero estábamos resuel
tos a concertar un escrito que no fuese un 
papel mojado, y por ello, el Tratado pres 
cnbió en primer término el desarme de 
Alemania para quitarle así los medios ofen
sivos más inmediatos.»

NOTieias

Contra su candidatura trabajó el caciquis
mo del Sr. Rodríguez Lázaro, que, por ma
no del secretario del Juzgado municipal, se 
PuTsleron medios de impedir su triunfo.

j t £a de su dn ba llegado al caciquis- 
| mo del Sr. Lázaro, pues los habitantes del 
! distrito se han hartado del mismo, y de । ahora en adelante, no volverá a ostentar la 

representación de la Gomera por el artículo 
¿9 el candidato derrotado, pues él lo derro
tará cuantas veces sea preciso.

ExplicaJas¡impugnaciones formuladas por 
D. Augusto Barcia a su triunfo, expresando 
que lo realizado para aportar certificaciones 
notariales fue una farsa burda, demostra
da con sólo ver los documentos traídos v 
autorizados por notarios que no dan fe de 
conocer a los representantes.

Sigue el Sr. Schwastz defendiéndose de 
los cargos contra la proclamación suya for
mulados de adverso, haciendo con gran ca
lor y sinceridad la justificación de lo de las 
actas dobles, las que no se computaron v 
aquella que se estimó procedía admitir’ v 
aplicarle a él los votos de mayoría que con- isnia.

1____ - DlñRIO inDEPEMDIEHTE
-'rj ^-aM^DQQaoDaoüOüüúoncaoonaQoaQDüooDooQcooDoaooaooaoaciaoooQQaciqQQODOQOQaoaQoaai

Sostiene que ha aportado un conjunto de 
prueba que lleva a la evidencia de la escan
dalosa compra de votos que se ha efectuado.

Añade que esos documentos demuestran 
que el arrendatario de una gran finca, que 
tiene 102 votos, vendió éstos por diez mil 
pesetas. Hay también testimonio de otras 
compras de votos

Agrega que, habiendo acordado el Tribu
nal la práctica de una información, ésta no 
ha llegado, y solicita que se aplace hasta su 
recepción el dictamen.

El Sr. Matos defiende al candidato triun- 
íante, Sr. Manrique.

Manifiesta que no se ha hecho prueba de 
la compra de votos, no significando nada 
por su contenido las actas presentadas.

Además, las personas que intervienen en 
Jas actas son parciales, por diferentes moti
vos particulares.

Con respecto a la información, se somete 
a la resolución de la Sala; pero cree que no 
debe perderse el tiempo en esperar una in- 
tormación que ningún dato nuevo ha de I 
aportar.

Trujillo
Informa en solicitud de nulidad D. Luis 

Pérez Aloe.
Motivo principal de la impugnación: com- I 

pra de votos por el Sr., Granda. Y hubo co- I 
legio que estuvo admitiendo votos pagados i 
hasta las cinco de la tarde.

En Trujillo estuvo suspendida la elección | 
hasta que se pusieron de acuerdo en el pre
cio de los votos. .
, En Lacumbre votaron igualmente, y un 
interventor del informante hizo constar su 
protesta en el acta.

Por el Sr. Granda solicita que se desesti
me la impugnación el Sr. Barber.

Asegura que se trata de un candidato 
prestigioso en el distrito, que no necesita 
para nada comprar votos. El Sr. Pérez Aloe 
ha obtenido todo el apoyo oficial, y, sin em
bargo, obtuvo menos votos que en la elec
ción anterior.

Para justificar la compra, se aducen unas 
actas de referencia hechas después de la 
elección, y hablar a estas alturas de actas 
de referencia es ofender al Tribunal. Actas 
además levantadas por un notario que el 
día de Ja elección pretende haber estado en 
diez minutos en cuatro colegios distintos, 
realizando operaciones diferentes.

Acusa al gobernador de haber tenido in
tervención activísima y violenta en esta 
elección.

Lalin
Apoya su solicitud de nulidad D. Pío Ba

llesteros.
Dice que en las operaciones preliminares 

ya comenzó a actuar el caciquismo del se
ñor García Prieto en contra del infor
mante.

Pone de manifiesto los atropellos que con
tra su candidatura realizó un teniente de 
alcalde de Lalín, que impidió la constitución 
de Mesas electorales, y enumera otros casos 
do coacción que constan en actas notariales 
de presencia.

Refiere que hay Mesas en que los adjun
tos no saben leer ni escribir, y no existieron 
las triples listas electorales que son precisas 
en toda elección..

Termina el Sr. Ballesteros su impugna
ción solicitando la nulidad de la proclama
ción del Sr. Sainz de Vicuña.

Defiende a éste y su derecho a ostentar 
en el Congreso la representación del distri
to el Sr. Gullón y García Prieto, que mani
fiesta que al Sr. Ballesteros, en la antevota
ción, no pudo proclamársele y luego en la 
votación sólo obtuvo 232 votos, que son los 
únicos que de haber luchado el impugna
dor hubiese obtenido en todo Lalín.

Pide, por no existir protesta en contra 
del electo, sea confirmada la proclamación 
del Sr. Vicuña.

Rectifica D. Pío Ballesteros, qué dice al 
Sr. Gullón que él no será conocido en el dis 
trito, pero que el triunfante sí lo es a causa 
del parentesco que Je une con el jefe del 
partido liberal democrático, Sr. * García 
Prieto.

Gomera
El Sr. Barcia ataca la elección en nombre 

del Sr. Rodríguez Lázaro.
Dice que esta elección es de lo más anor

mal que darse puede, pues en la Junta de 
escrutino, donde llegan dos pliegos, uno le
gal con todos los requisitos y otro un papel 
mojado, y a pesar de ser éste completamen

 te l _L,---- L. m los dos, la Junta acuerda 
anular ambos y así se restan a D. Antonio 
Rodríguez Lázaro 539 votos.

Discurso de Lloyd George

te* a lleinaaia
LONDRES 4.—En la sesión de la Cá

mara de los Comunes habló hoy Lloyd 
George, deteniéndose a estudiar el proce 
dimiento que ha de aplicarse a los autores 
de las violaciones del derecho de gentes.

«Yo nunca hubiera creído, dijo el primer 
ministro, que una nación que pretende ser 
civilizada y que quiere ostentar ante el 
mundo una refinada civilización pudiera 
cometer crímenes tan monstruosos como 
los sufridos durante la guerra y en los que 
no cabe atenuación posible.

Cree interpretar el sentimiento de esta 
Cámara al manifestar que los oficiales y 
jefes, sin distinción de graduación, que se 
hicieron responsables de estos delitos se
rán juzgados, poniendo el tribunal senten 
ciador entera imparcialidad en sus fallos.

¿Puede llamarse injusticia, además, que 
los Gobiernos aliados traten de impedir que 
Alemania pueda aprovecharse, en cual
quier forma que sea, de las odiosas des
trucciones de herramientas en Francia y 
bélgica?

Pide justicia, que en este caso es un dicta- 
i men proponiendo la validez.

Rectifica el Sr. Barcia, lo hace el señor 
bchwartz y se pasa a ver el acta de

Villacarrillo
En favor de la proclamación de D. Angel 

Uceda, impugna esta elección el ex ministro 
liberal D. Niceto Alcalá Zamora. 1

En once pueblos, que suman 13.000 elec
tores obtuvo una votación que es el 80 por 
1U0 el Sr. Parra; pero para lograr el vuelco 
escandaloso del Censo, procede a hacer dete
ner a los notarios y apoderados del Sr. Uce- 
da. Uno de aquéllos es encerrado en una 
cárcel por negarse a entregar un testimo
nio de los atropellos. Esto ocurrió en Horno, 
donde no se le da a D. Pedro Uceda ningún 
voto, a pesar de que en las elecciones últi
mas el mismo pueblo le dio la mayoría.

Habla el Sr. Alcalá Zamora de los pue
blos de Siles y Orceda, lugares donde se 
realizan desmanes consignados en actas no
tariales, donde se hace constar que a las 
nueve no se habían constituido las Mesas, y, 
sin embargo, las urnas ya contenían más dé 
cuarenta sufragios.

Termina, para demostrar que procede 
proclamar al Sr. Uceda, que, de repetirse la 
elección, triunfaría éste, a no ser que se re
pitiesen los amaños y atropellos que se han 
llevado a efecto para favorecer al Sr. Pa-
rra.

Este defiende su triunfo, haciéndolo en 
voz que casi no llega a la mesa de la Pren
sa. De algunas palabras que aisladamente 
se escuchan, parece ser que expresa no ser 
ciertas las coacciones señaladas del adver
so; que el acta la obtuvo su arraigo, por el 
arraigo de su familia en el distrito desde 
hace más de cien años, y que lo de haber 
votado el Censo en la proporción tan eleva
da, que tanto escandaliza al Sr. Alcalá Za
mora, es la misma exactamente en que lo 
realizó en la vez pasada en que triunfó su 
contrincante.

Pide la validez de su proclamación.
Rectifica el Sr. Alcalá Zamora, afirmando 

que donde se dio el «pucherazo» es en los 
pueblos de la sierra.

Arnedo
Don Manuel Maura, a nombre del señor 

Sáez de Tejada, ataca la proclamación he
cha por la Junta provincial de Logroño de 
D. Isidoro Rodrigáñez, lograda, según el 
orador, por la simulación de votación, pues 
el Censo fué adquirido por el triunfante.

Afirma existen actas notariales en el ex
pediente en que el secretario municipal asi 
lo declara, y otra en que un alcalde mani
fiesta reunió al Concejo para tratar déla 
venta del Censo.

Señala otros casos de corrupción electo
ral, y termina solicitando la núlidad de la 
elección.

Defiende su propio derecho a ostentar la 
representación de Arnedo D.Isidoro Rodrigá
ñez, que contesta punto por punto a las di
versas impugnaciones formuladas por la 
representación de su contrario, negando la 
compra de votos que señalara el Sr. Maura, 
realizada desdea75 a 1.000 pesetas, y termina 
pidiendo la validez de su proclación, que so
licita sea informada por la Sala.

El orador, ocupándose de las condicio
nes del Tratado, reta, a quienquiera que 
sea, a demostrar que los aliados no juzga
ron recta y justamente al aplicar las condi
ciones a Alemania.

Alemania, añade, tramó el complot más 
espantoso que registra la historia, no para 
defenderse contra hipotéticas agresiones, 
sino para engrandecerse a costa de sus 
vecinos, y no puede imaginarse un crimen 
peor. Si, por desgracia, la maniobra de 
Alemania hubiera tenido acierto, hubiése
mos visto implantarse en todo el Universo 
el régimen de la tiranía, de la opresión y 
de la injusticia.

Al dictar las condiciones de paz hemos 
querido restar a Alemania cualquier deseo 
de volver a comenzar con sus quimeras.

Se ha pretenUo también que no debe ni 
puede castigarse a Alemania por crímenes 
que cometieron sus gobernantes, puesto 
que es notorio que el pueblo alemán agru • 
póse entusiásticamente en torno a su Go 
bierno al declarar éste la guerra aprobó 
el desarrollo de esta y a buen seguro que 
hubiera aprobado con delirante alegría la 
paz alemana.

Necesitábamos, pues, como hecho esen
cial que las condiciones de paz constituye 
ran una ejemplaridad saludable que de
mostrase a todos a lo que se expone, en 
caso de derrota, una nación que, sin pro-

Yáñez, Jaime Gausi, Evodio Alonso Mar- | Gómez Vallejo, Manuel Luque Obrero, 
tínez, Abraham Rea!, Manuel Amores, I Sergio Rívero, Manuel Ibáñez, Antonio 
Antonio Benínez, José Moliner, Hermóge- I Gutiérrez Cruz, Dionisio Ayala, Miguel 
res Azpicueta, Antonio López Aguilar, I Casamar, Leonardo Vetilla, Aquilino Mar- 
Miguel Alba Villar y Ramón Ortega. [ tín Sánchez, Germán Espheiro, José Suá- 

Juan Pino, Ramón Soriano, Francisco I rez, José Flores Adames, Diego de Alca 
Cisneros, Fernando Laca!, Telmo Balleste- | lá Buriel, Tomás Garda Alcaráz, Andrés 
ros, Ramón González Fernández. Vicente I Rodríguez León, Vicente Lauzán, Epifa- 
Bañasco, Enrique González Avellaneda, I nio Miguel Alonso, José Quindos y Luis 
José Oléaz, Antonio Martín Alba, Manuel I Arguedas.
Aguilera, Antonio Romero, José Ceballos, | TltdCnkróS
Eleuterio de Aguirre, Francisco García I Concurso.- Se anuncia concurso oara 

oorooooooooooocooooooooaooooDooaaooaoooncr I CaÍ8¡10S« Eduardo Gutiérrez López, Mi- I cubrir tres plazas de maestros talle^del 
Academia de Sanidad militar—Por I Suel Luque, Pedro López. I Material de Inp-eniemq •

Rpal orden de>25 de junio último (Diario O> Don Gabriel de la Riva José Pérez I a ¡ / d .In £e n ,e ™S-eial numero 140), se convoca a oposiciones I Gonzáter Mimmi e ’ i x rC I NornbramientoSe nombra celador de 
para cubrir cien plazas de alféreces médicos I h? n ález’ M,gueI Segura, José Ruiz, I Edificios militares, al cabo de tambores del 
alumnos de dicha Academia a los doctores o l Francisco Labata, Enrique González Las- 8 Regimiento InfAnterf« i nrh n a * 
licenciados en medicina v ciruela oua qn■ 8 hamo i..,.^ o .. , , | Ix^bimi<-n‘O infantería Luchana, D. Anto-liciten hasta el día 25 de Tosto próxhno íJ?an Querrero' Manuel Carretero, | nio Boix.
con sujeccíón a las bases y programas apro- I Ram^n Muñoz Cánovas, Gerardo Primo, 

caSrmsenAÍ,d<;
drtd del mismo año, número 106) y modifi- I Gasa8’ Angel Pacheco, Angel Sánchez 
caciones posteriores referentes a la edad de I Valle, Eusebio García Martínez, Emilio

Salustiano Pinar Federico Soria, 
curso del ano actual. I Angel Santón, Mariano Lodoso, Angel

Las instancias con los documentos justi- | Freixinet, Máximo Merino, Francisco 
ficativos de reunir las condiciones «¡¿das, Franco del Río v d . ’ ♦ r a n u í>c o  
deben ser dirigidas al coronel médicodirec- I P™nc0 delY Donato Puente, 
tor de la mencionada Academia, situada en i ^on Aníbal Rico, Juan Borras, Benja- 
Corte de Alta™irano, núm. 33, de esta mín Cutillas, Medín Benasach, Félix Os

Las oposiciones empezarán el 1.® de sep- I ma> J°sé ^eSarra’ Joaquín Ardebol, Fran- 
tiembre próximo. r I cisco Garzón, José Puro, Teodoro Nava-

El sábado próximo,T las siete y media de Pr6*®’-"'05 MNOgUer01,’ GuadaluPe. 
la tarde, tendrá lugar en la Casa de Galicia I rraueisco Navarro, José Carreras,Roge- 
el reparto de premios de 5.000 y 2.500 pese- I üo Ruz Pérez, Laureano Salamanqu s

Francisco Ramirez iAkdntara, Esteban 
mas eficaces de impulsar el progreso moral I Navarro, Domingo Masip.

M- D°n An.tOnÍ° MOre"° RiC°’ Ant°nÍ0 Ca" 
jos». , ‘ I rrascosa, Lorenzo Gil, Antonio Rodríguez
T4Ai^^ezde Ia nooho se celebrará en el I Molina, Evaristo Martínez Rojas, Juan 
— Válduigtch, Landoaido Losada,
va y D. José Marchest. I José Gómez Ruiz Joaquín Lagares, De-

Las tarjetas para este último acto pueden I metrio Raldúa, Cayetano Muñoz, José 
s^dr¿«HoF¿PArK,TPSSet" Pedro Velázquez Ruiz, Rafael

I Toribio, José Robles, Jesús Arenas, José 
I Castillo, Vicente Herrero, José García 
I Piñol, Juan Blanco, José Igual Martínez, 
I Benito Oliver, Protasio Prades, Ricardo 
I Adrover, José Gentil, José Sánchez Ba- 
| rido.

Don Angel Palacios, Cipriano Baños, 
j Félix Candenas, Manuel Martín Martín, 
I José Jiménez, Miguel Sánchez Brazal, Isi

doro Jiménez, Marcos Terradas, Pedro 
Pérez Espinosa, Ricardo Bayón, Jenaro 
Ares Germán Rey, Miguel Rodas, Andrés 
Malo, Luis Rodríguez Moya, Angel Verín, 
José Romero, Manuel Panoreo Vicente 
Juan Tur, Jerónimo Galán Muñoz, Luis 
Gaona, Juan Vela, Miguel Civera, Pedro 
Domínguez López, Cristóbal Garrió, Vi^ 
cente Gómez Gómez, Juan Masscy, Ma
nuel Mateos, Jerónimo García Pérez y Fi
del Pascual.

Don Emilio Bercero, Enrique Fernández 
Palarea, Carlos García Olanier, Sebastián 
García López. Melitón Guillén, Jaime Ge- 
novart, Félix Ijalva, Emilio Gómez Molina, 
Luis Gallardo, Adrián González González, 
José Ortega Navas, Hermenejildo Gurrea, 
Juan Mediano Lozano, Salvador Galindo, 
Martín Bernat, Ramón Blasco, Alfredo Pe
ralta, Antonio Serrano, Benjamín Hermi- 
da, Federico Gosálvez. Antonio Gil, Fran
cisco Mulet, José Angulo, Calixto Calami
ta, Juan González de Canales, Jacobo 
Rovira, Julio Herrero Reina, Ernesto Her
nández Hernández, •

Don Benito Sánchez Vicente, Manuel 
Marras, Antonio Prefasi, Isidro Cotallo, 
José Martorell, Cayetano Puche, Martín 
Ardanaz, Francisco Sánchez Mostazo, Au- 
reliano Mejías, Juan Garc'a Collado, Juan 
B. Juan Izquierdo, Eduardo Carvajal, Va
lentín González Ubierna, Ginés Delgado, 
José Casais, Antonio Corbí, Antonio Bur
gos, Diego Díaz López, Eloy Andrés, Pe- 
layo Larrañaga, Leoncio Lobaco, Manuel 
Gutiérrez Armario, César Andrés Sanz, 
Tirso de Molina Igal, Lorenzo Puente y 
Pedro Teruel.

Don Rodolfo Riera, Angel Sordo, Pedro 
Almazán, Luis Salsas, Francisco Pastor 
Luis Ageitos, Julio Montero Dictinio Mar
tínez Moro y Antonio Páramo Prieto.

Tratamiento.—Se dispone que en la do
cumentación del sargento don Tomás Ta- 
mayo Diez, se consigne ;el tratamiento de 
«don».

El día 19 del mes anterior, y en Cufiar de 
Baza (Granada), falleció la madre de nues
tro estimado amigo el oficial de Infantería 

¡ don Luis Peláez Tello.
r Por tan gran desgracia enviamos al señor 
I Peláez y a su distinguida familia la ex- 
i presión do nuestro sincero pésame, deseán- 
; dolé mucha resignación para soportarla.
i
í ..ComPaRía Trasatlántica . —El vapor 
, Monserrat de esta C• mpañía saldrá, salvo 
; contingencias, el día lo del corriente mes 

de julio de Barcelona, de Valencia el 11, de
( Malaga el 13 y de Cádiz ell 5, en expedición 
. ordinaria para Venezuela y Colombia.

La Junta directiva del Fomento de las 
j i ha acordado prorrogar hasta el día 

15 del actual la matrícula para el curso de 
verano.। Las asignaturas con carácter práctico 
son: Aritmética, Geografía, Mecanografía, 
Caligrafía, Contabilidad y Teneduría de li
bros, Ortografía, Francés y Dibujo.

Para facilitar el ingreso está en suspenso 
la cuota de entrada, y en el domicilio so
cial, San Lorenzo, 15, se facilitan progra
mas gratuitamente.

. El Real Dispensario Antituberculoso Prín
cipe Alfonso (paseo Imperial, 6) ha realiza
do en el pasado mes de junio 1.183 asisten
cias, admitiendo 75 enfermos de nuevo in
greso y rechazando a 12 por no ser tubercu
losos ni pobres.

Se han repartido 655 litros de leche, y du
rante quince días se ha servido una comida 
y una cena diaria a 36 tuberculosos, en el 
comedor del establecimiento.
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Además de las disposiciones que 
ayer anticipamos, el de hoy publica 

las siguientes:

Infantería
Ascensos,—Ascienden a capitán (E. R.) 

D. José Fariña, a teniente D. Pedro Peces 
y a tenientes. (E R.) D Pedro Gestoso, 
Clemente Barroso, Joaquín Barba, Ceferi- 
no Blanco, Isidro Ripollés, Benigno Aznar, 
Joaquín Ruiz de Porras, Antonio Arnal, 
Antonio Fondevilía, Julio Bañón, José 
Ruiz Montes, Isaías Romero Fernández, 
Francisco Gil Barcenillas, José González 
Estepa, Alfonso Rojas, Antonio Arjona, 
Maximino Barrios, Enrique García Pacren, 
Luis Cuevas, José Montáñez, Juan Cerón, 
Alvaro Cortés, Tomás Bermejo, Aniano 
Cadiñanos, Manuel Tío, Vicente Chirive- 
lia, Manuel Castrillón.

Don José Pérez Fernández, José Tejeiro, 
Matías Martínez Vázquez, Darío González 
Jáuregui, Constancio García Vinués, Pedro 
Remedios, Luis Quevedo, Manuel Vadillo 
Alonso Rodríguez Haro, Gabriel Martínez, 
Joaquín Márquez, Francisco de las Heras, 
Eugenio Veredas, Enrique Sánchez y Con
rado Alias.

A suboficiales, los brigadas don Pedro 
Judez, Clemente García Sáenz, José Cózar 
Antonio Sanchiz, Francisco Avila, José 
Ruiz Florido, Juan José Romo, Santiago 
Vez, Enrique Rodríguez Aguila, Joaquín 
Tárrega, Antonio viaroto, Carlos Casque
ro y Guillermo Nieto Corrales.

Don Nicomedes Fontecha, Manuel Ca
brero, Antonio Sevilla, Manuel Aranda 
Eugenio Garcés, Luis Muñoz, Juan Mar
tín Rodríguez, Abdón Hueso, José Soler, 
César Herrera, Juan Román, Antonio 
Campos, Cristóbal Roldán, Sebastián Min- 
gorance, Manuel Narváez, Juan Ortell, 
Francisco Campos, Exequial Noble, Elias

Ciballtría
Ascensos: A suboficiales los brigadas 

don Pedro Mezquida, Juan López García, 
José Alba, Manuel Garzo, Miguel Torran- 
dell, Manuel Gallego, Salvador García 
del Pino, José Sivillano, Olegario Fernán
dez Guillenea, Tomás Alvarez Oliva, An
drés Abad, Francisco Murlanch, José Ca
rrasco.

Don Tomás Mondéjar, Teodoro Martí
nez, José Vázquez, Ruperto Martín, Basi
lio Seco, Bartolomé Ramos Lorenzo, Fran
cisco Sierra, Ventura Riesco, Santos Fer
nández, Ramón Alonso Jesús González, 
Antonio Salazar, Manuel Izquierdo. An
drés Magdalena ' López, Miguel Merino, 
Carlos Tovar, Lorenzo García, Darío 
Rodríguez, Gumersindo Mariño, José Gar
cía, Mario Vicente Clemente, Rafael Ma
ría Peña, Enrique Granell.

Don Luciano Romero, Federico Garrió, 
Julián Rodríguez Caminero, Eloy Jarama 
go, Máximo Madarro, Ambrosio Juarranz, 
Angel Salgado, Teodosio Alvarez Cante
ro, Eduardo Fernández Iglesias, Eusebio

Guardia cioil
, Ascensos.— Se les concede el empleo 
inmediato, al teniente D. Eloy Espían, a 
los alféreces (E A.) D.José Gómez, don 
Segundo Pedraga, D. Ricardo Mercado, 
y D. Agustín Conde, y los sargentos don 
Carlos Salgado, D. Lisardo Pérez García, 
D. Angel Méndez Fernández, D. Abra- 
ham Sánchez Hernández, D. Benito Cati- 
viela, D, Bernardo Ochoa, D. Cipriano 
González Santaella D. José Garrido 
Díaz.

Ingresan los tenientes de infantería don 
Francisco Pallás y D. Enrique Marín 
Valenzuela.

Carabineros
Ascensos.—Se les concede el empleo in

mediato a los comandantes don Antonio 
Morán, Ambrosio de Lamo, Juan Rendón 
y Basilio Moreno Jaraiz; a los capitanes 
don Luis Pi ar, Antonio de la Monja, Juan 
Portús y Román Navarro; a los tenientes 
don Carlos Villaverde, Francisco Vázquez 
Reyes José Peláez y Veremundo Prats; a 
los alféreces don Nicolás Fernández Do
mínguez, Cristino Diego Coria y Alfredo 
Lacambra, y a los sargentos don Eugenio 
Muñiz, Angel Peña y Teodosio Panadero.

Oficinas militares
Ascensos. -Seles concede el empleo in

mediato a los oficiales primeros don Hipó
lito Caramés José Rosas y Emilio Asen- 
sio; los segundos don Juan Cruz Ungo, 
Martín Gil, Fernando Bergasa y José Bo 
rrego; los escribientes de primera don 
Eduardo González Sánchez, Arturo Pas
cual Martín, Joaquín Horcada y Antonio 
González Ruiz.

Los de segunda: Don Miguel Muñoz 
González, Diego Portillo, Juan Lecambra, 
y José Amador, e ingresan los sargentos 
Don Sebastián Jiménez Berdomes, Anto
nio Fernández Palomino, Luis Guerra y 
Eduardo Valera.
El de mañana publicará lae siguien

tes dispesiciones:
Ayudante

Se nombra ayudante de campo del ge
neral don Manuel Montero al comandante 
de Infantería don Victoriano Pedrero.

Residencia
Se autoriza al general d i brigada don 

Máximo Cazuda para residir en Alicante.
Destinos

Destínsse al Estado Mayor Central al ca- 
)itán de Estado Mayor don Manuel de |a 
tosa Vargas.

Mañana se publicará propuesta de des
tinos de oficiaies (E. R.) de Sanidad mili
tar.

Se dispone que el capitán de Infantería 
don Manuel Sagrado continúe Aprestando 
sus servicios en comisión en la Academia 
del Arma.

Se autoriza a los comandantes de Inge
nieros don Trinidad de Benjumea y don 
José Gutiérrez Suárez, para que cambien 
entre ai de destinos.

Gonaecoraciones
Se concede la cruz y placa de San Her

menegildo al intendente de Ejército don 
Luis Muñoz Saenz, y la cruz a los oficia
les primeros de Oficinas militares, don 
Lorenzo Izquierdo y don José Guerrero 
Laporta, y el uso de la medalla conmemo
rativa de la campaña de Cuba al coman
dante de Infantería don Federico Cotta.

Licencia
Se concede treinta días de licencia para 

París y Bruselas, al comandante de Artille
ría don Jerónimo Serra.

Fallecimiento
Causa baja por fallecimietto el auditor 

general de Ejército don Francisco Javier 
Ugarte.

Ascenso de alféreces
Ascienden a tenientes los alféreces de In

fantería, don José Cistau Mazzantini del re
gimiento del Serrallo don Miguel Yufera, 
de supernumerario y con destino en el re
gimiento Infantería d; Marina, y don Juan 
Escudero Roberes, del regimiento de Ceu
ta, con efectividad del 25 de junio último 
y surtiendo efectos administrativos en la 
revista del mes actual al igual de toda la 
la promoción de alféreces ascendidos en la 
propuesta de 30 de junio úliimo y en la que 
no fueron incluidos, por no llegar su docu
mentación a tiempo a causa de los destinos 
en que se encuentran.
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